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MIÉRCOLES 20 DE JULIO 2016
118-2016  16/06/2016  Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación. Implementa una veda espacio temporal, para prohibir la captura de 
todas las especies de moluscos, crustáceos y peces, en la Laguna Santa Isabel y en los 
polígonos denominados Mono Rojo y Bajo La Graciosa, dentro del Refugio de Vida 
Silvestre Punta de Manabique, con vigencia de cinco años.

28-2016 Punto Tercero 03/06/2016 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Ildefonso Ixtahuacán, departamento de Huehuetenango. Prohíbe la venta, 
distribución y consumo de bebidas embriagantes, licores y bebidas alcohólicas o 
fermentadas en lugares abiertos al público, ubicados a una distancia no menor de  
500 metros de los centros educativos, iglesias, centros de asistencia médica, edificios 
públicos y centros deportivos.    

50-2016  Punto Noveno 31/05/2016 Acuerdo de la Municipalidad de San Miguel 
Petapa, departamento de Guatemala.  Reforma y amplía el Acuerdo 37-2016 que 
prohíbe la venta, distribución y consumo de licores y bebidas alcohólicas en lugares 
abiertos al público, ubicados a una distancia de 150 metros de centros educativos, 
iglesias y centros deportivos, del Municipio de San Miguel Petapa, departamento de 
Guatemala.

29-2016 Punto Décimo Quinto 01/06/2016 Acuerdo de la Municipalidad 
de Palencia, departamento de Guatemala. Reglamento Interno del Concejo 
Municipal. 

30-2016 Punto Décimo Cuarto 08/06/2016 Acuerdo de la Municipalidad de 
Palencia, departamento de Guatemala. Reglamento de Agua Potable para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema de agua potable del caserío 
Nance Dulce, del Municipio de Palencia, departamento de Guatemala.


